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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2023-00523 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:    VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: FANNY BELTRÁN MORALES  

DEMANDADOS: LUCY STELLA VARGAS MOYANO  

            PEDRO ALEJANDRO SANZ VARGAS  

RADICACIÓN: 630014003008-2023-00523-00 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante oficio 

procedente de la Cámara de Comercio de Armenia y del Quindío, 

donde informan que el establecimiento de comercio denominado 

PIZZERÍA 1947 cambio de nombre, para el efecto, SE ORDENA 

remitir el link del expediente al correo electrónico 
nestorherreralopez@hotmail.com correspondiente al apoderado de 

la parte actora. 

 

  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE FEBRERO DE 2024 
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